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         En la Villa de La Puebla de los Infantes, 

siendo las trece horas y cuarenta y cinco minutos 

del día 20 de noviembre de 2.020, se reúne el 

Pleno municipal previa convocatoria al efecto, 

con la asistencia que se reseña al margen, 

presidido por el Sr. Alcalde-Presidente y 

asistidos por mí como Secretaria. 

 

         No asisten los siguientes concejales: D. 

Miguel Martínez Ruiz, D. David Abril Carrasco, 

Dª Mª Carmen Gómez Castilla, Dª Mª Carmen 

Serrano Montero, D. Rafael Contreras Saravia, y 

Dª Mª Mercedes Cuenca Franco, excusados por 

motivos laborales. 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comprobada la existencia de quórum suficiente, comienzan a tratarse los asuntos 

incluidos en el ORDEN DEL DIA:       

    

 

PUNTO PRIMERO.- APROBACION, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL 

ACTA DE SESIONES ANTERIORES. 

 

No existiendo observaciones al borrador del acta de la sesión anterior, recibida por 

los señores concejales en sus domicilios junto con el orden del día de la presente, es 

aprobada, por unanimidad de los asistentes. 

 

 

PUNTO SEGUNDO:  MOCION PSOE RELATIVA AL DIA INTERNACIONAL DE 

LA ELIMINACION DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER. 

 

La Sra. Secretaria da lectura al dictamen favorable emitido por la Comisión 

Informativa de Interior. 



 

El Sr. Presidente expone el contenido de la moción presentada por el Grupo 

Municipal PSOE, relativa al Día Internacional de la eliminación de la violencia contra la 

mujer, cuyo tenor literal es el que sigue: 

 

 
 

 

 
 

 

 



 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 



 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 



 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 



 

 
 

 

 

 



 

 

Se somete a votación plenaria la moción presentada, resultando aprobada por 

unanimidad de los miembros presentes, que representan la mayoría simple de la 

Corporación. 

 

 

PUNTO TERCERO: SOLICITUD DE ANTICIPO DE LA SUBVENCIÓN PARA 

OBRA “TERMINACIÓN TANATORIO MUNICIPAL”. 
 

La Sra. Secretaria da lectura al dictamen favorable emitido por la Comisión 

Informativa de Hacienda. 

  

El Sr. Presidente expone que, conforme a lo dispuesto en las bases de la 

convocatoria de las ayudas previstas en las estrategias de desarrollo local LEADER, en el 

marco de la Línea 1, Submedida 19.2 del  Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 

2014-2020,  

 

Considerando la Resolución de la Dirección General de Industria, Innovación y 

Cadena Agroalimentaria de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible de la Junta de Andalucía (publicada con fecha 30 de octubre de 2019), por la 

que se concede a este Ayuntamiento ayuda económica para la ejecución de la Obra 

denominada “Tanatorio Municipal”, expediente 2017/SE08/OG1PP1/007, 

 

Habiendo sido adjudicado, con fecha 5 de noviembre de 2020 y mediante 

procedimiento abierto simplificado, el contrato de obras a la empresa Aislamientos 

Gallardo Aguilera, S.L., por importe de 89.090,85 euros, encontrándose publicado en las 

plataformas Licyt@l  y  PCSP, 

 

Se propone al Pleno la adopción del siguiente acuerdo, el cual resulta aprobado por 

unanimidad de los miembros presentes, que representan la mayoría simple de la 

Corporación: 

 

Primero.- Solicitar un anticipo de 44.545,43 euros, correspondiente al 50 % del importe 

subvencionable. 

 

Segundo.- Constituir una garantía de crédito a favor de la Dirección General de Industria, 

Innovación y Cadena Agroalimentaria de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 

Desarrollo Sostenible de la Junta de Andalucía, por el mencionado importe, a través de una 



 

retención de crédito y quedando reflejado en la partida presupuestaria “Obra Tanatorio 

Municipal”. 

 

Tercero.- Adquirir el compromiso de abonar el importe cubierto por la garantía, en el caso 

de que no se establezca el derecho al cobro del importe anticipado. 

 

 

PUNTO CUARTO: APROBACION CUENTA GENERAL 2019            

 

 

La Sra. Secretaria da lectura al informe favorable emitido por la Comisión 

Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas. 

 

Por parte de la Presidencia se da cuenta a los miembros corporativos del expediente 

instruido para la aprobación de la Cuenta General del Presupuesto de esta Entidad 

correspondiente al ejercicio económico de 2019. Informa que se compone de los siguientes 

Documentos y Libros: 

 

- Balance de Situación. 

- Cuentas de Resultados. 

- Liquidación del Presupuesto. 

- Estado demostrativo de los derechos a cobrar y Obligaciones a pagar, procedentes 

de Presupuestos Cerrados. 

- Estado de Tesorería, que pone de manifiesto su situación y las operaciones 

realizadas durante el mismo. 

- Balance de Comprobación. 

- Estado de situación y movimientos de Operaciones no Presupuestarias de 

Tesorería. 

- Estado de situación y movimientos de Valores. 

- Diario General de Operaciones. 

- Libro Mayor de Cuentas. 

- Libro de Inventarios y Balances. 

- Libro Diario de Operaciones del Presupuesto de Gastos. 

- Libro Mayor de Conceptos del Presupuesto de Gastos, al que se unen los 

Mandamientos de Pagos y sus justificantes. 

- Libro Mayor de Conceptos del Presupuesto de Ingresos, al que se unen los 

Mandamientos de Ingreso y sus justificantes. 

- Libro Mayor de Conceptos No Presupuestarios, al que se unen los Mandamientos 

de Pago e Ingreso, y sus justificantes. 

 



 

El Pleno, a la vista de lo participado por la Presidencia, examinados los Libros y 

sus justificantes, visto el Informe de la Comisión Especial de Cuentas, el resultado de la 

exposición al público, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 212.4 del R.D. 2/2004 de 5 

de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, acuerda por unanimidad de los miembros presentes, que representan la mayoría 

simple de la Corporación, la aprobación de la Cuenta General del Presupuesto de esta 

Entidad, correspondiente al ejercicio económico de 2019. 

 

 

PUNTO QUINTO: APROBACION MODIFICACION PRESUPUESTARIA.   

 

 

La Sra. Secretaria da lectura al dictamen favorable emitido por la Comisión 

Informativa de Hacienda.  

 

Tras la exposición, y debiéndose tramitar expediente de modificación 

presupuestaria de crédito por concesión de créditos extraordinarios/suplementos de 

créditos, transferencia entre partidas, para atender obligaciones que no pueden demorarse 

hasta el ejercicio siguiente, con el siguiente resumen: 

CREDITO EXTRAORDINARIO/SUPLEMENTO DE CREDITO 

RECURSOS QUE SE PROPONEN UTILIZAR 

 

- Traspaso de partidas (transferencias).......................................................190.869,00 euros. 

 

S O B R A N T E  D E  P A R T I D A S 

 
Aplicación 

Presupuestar. 
PARTIDAS Consignación Inicial Bajas Consignación  

Definitiva 
920-120 Retrib. Básicas Serv. Generales 76.250,00 9.369,00 66.881,00 

1301-120 Retrib. Básicas Policía Local 103.184,00 20.000,00 83.184,00 

1301-121 Retrib. Compl. Policía Local 110.647,00 37.500,00 73.147,00 

920-121 Retrib. Compl. Serv. Generales 78.330,00 25.000,00 53.330,00 

341-143 Personal Piscina Municipal 10.000,00 10.000,00 0 

1301-160 Seg. Social Policía Local 78.341,00 27.000,00 51.341,00 

161-160 Seg. Soc. Serv. Agua 32.582,00 9.000,00 23.582,00 

920-160 Seg. Soc. Serv. Generales 99.742,00 21.000,00 78.742,00 



 

3381-22699 Festejos Populares 75.000,00 20.000,00 55.000,00 

136-22701 Bomberos Serv. Extinción Incendios 2.000,00 2.000,00 0 

3260-22799 Guardería, Catering 26.000,00 10.000,00 16.000,00 

 TOTAL SOBRANTES 692.076,00 190.869,00 501.207,00 

 

 

A U M E N T O S 

 

Aplicación 

Presupuestaria 
PARTIDAS Consignación 

Inicial 
Aumentos Consignación 

Definitiva 

9251-131 Pers. Lab. Ayuda Domicilio Ley Dependencia 226.100,00 65.000,00 291.100,00 

161-209 Servicio de Agua, Cánones 49.000,00 10.000,00 59.000,00 

151-210 Otras Infraestruc. Y bienes naturales 25.000,00 25.000,00 50.000,00 

150-214 Urbanismo, Materiales de transporte 1.000,00 5.000,00 6.000,00 

161-213 Serv. Agua, Maquinaria Instalaciones y Utillaj 10.000,00 20.000,00 30.000,00 

161-214 Serv. Agua, Material de transporte 500,00 1.000,00 1.500,00 

163-214 Limp. Viaria Material de transporte 2.000,00 1.500,00 3.500,00 

164-212 Cementerio Municipal, Edificios y otras 

construcciones 
2.000,00 3.000,00 5.000,00 

231-212 Edif. Serv. Sociales, Edificios y otras 

construcciones 
1.500,00 1.000,00 2.500,00 

312-212 Centro Salud, Edific. Y otras construcciones 500,00 1.500,00 2.000,00 

332-212 Biblioteca Edif. Y otras construcciones 500,00 1.000,00 1.500,00 

3260-212 Guarderían, Edif. Y otras construcciones 1.500,00 1.000,00 2.500,00 

920-212 Servicios Generales, Edificios y otras 

construcciones 
2.500,00 2.000,00 4.500,00 

3260-215 Guardería Infantil, Mobiliario y enseres 500,00 2.500,00 3.000,00 

920-215 Serv. Generales, Mobiliario y enseres 500,00 2.000,00 2.500,00 

920-216 Serv. Generales, Equipos y procesos 

informáticos 
500,00 1.000,00 1.500,00 

1301-224 Policía Local, primas de seguros 1.400,00 100,00 1.500,00 

1301-22104 Policía Local, Dotación 3.000,00 1.000,00 4.000,00 

135-22104 Protección civil, Dotación 1.000,00 1.500,00 2.500,00 

135-224 Protección civil, primas de seguros 1.050,00 1.000,00 2.050,00 

1621-22110 Productos Limpieza viaria, recogida basura 500,00 1.000,00 1.500,00 

920-22199 Serv. Generales, Suministros Varios 8.000,00 6.000,00 14.000,00 

920-22699 Serv. Generales, Gastos Diversos 10.942,00 25.769,00 36.711,00 



 

920-22000 Material de Oficina 9.000,00 5.000,00 14.000,00 

920-224 Servicios Generales, Seguros 20.000,00 5.000,00 25.000,00 

0113-31001 Intereses Póliza de Crédito 0 2.000,00 2.000,00 

 TOTAL AUMENTOS 378.492,00 190.869,00 569.361,00 

 

 

Se propone elevar al Pleno la adopción del siguiente acuerdo, el cual es 

dictaminado favorablemente por unanimidad de los miembros presentes: 

  

Primero.- Aprobar inicialmente el referido expediente de modificación de créditos nº 

29/2020, del Presupuesto General del presente ejercicio, por importe de 190.869,00 euros, 

disponiendo su exposición pública por plazo de quince días hábiles a efectos de 

reclamaciones. 

 

Segundo.- Este acuerdo se entenderá definitivo si durante el periodo de exposición no se 

presentase reclamación alguna, en virtud de lo dispuesto en el art. 169 del RDL 2/2004, de 

5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales. 

 

 

 

       Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las catorce horas y 

veinticinco minutos, de todo lo cual yo, como Secretaria, CERTIFICO en el lugar y fecha 

indicados en el encabezamiento. 

     

                      Vº  Bº 

               EL ALCALDE 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo. D. José Mª Rodríguez Fernández 


